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Sesión Extraordinaria de Cabildo 03/MAYO/2016. 
 
SM/113/03-05-16: “ÚNICO.- Se autoriza la donación en favor del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, del inmueble motivo de la 
expropiación y que actualmente es ocupado de manera parcial por la Universidad 
Politécnica del Estado de Morelos (UPEMOR); terreno que por Ejecución del 
Decreto Presidencial, publicado el 30 de julio de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación, primera sección, se expropió por causa de utilidad pública hasta una 
superficie de 19-74-06.52 hectáreas a favor del Ayuntamiento de Jiutepec. Por tal 
motivo, se autoriza al Presidente Municipal y a los demás servidores públicos del H. 
Ayuntamiento que en términos de la normatividad relativa y aplicable, deban 
intervenir, para que suscriban todos los actos o instrumentos jurídicos necesarios 
hasta la consecución del objeto de esta autorización y se logren materializar, 
aquellos proyectos necesarios en beneficio de la población de Morelos, de 
conformidad con la normatividad aplicable. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El 
presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el H. Cabildo 
de Jiutepec, Morelos. SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Morelos. TERCERO.- Se 
instruye a la Secretaría Municipal a realizar todos y cada uno de los tramites 
conducentes para el cumplimiento del presente acuerdo”. 
 
 
Sesión Ordinaria de Cabildo 18/MAYO/2016. 
 
 
SM/114/18-05-16: “PRIMERO.- Se autoriza la asignación de recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico 
(FAEDE), los cuales serán destinados para atención y seguimiento a las 111 
peticiones ingresadas a través de las áreas correspondientes, mediante el 
programa “Fortalecimiento al Cultivo del Maíz Primavera - Verano 2016”, lo que 
generará un subsidio de 167 hectáreas de maíz, con un monto de $324,950.00 
(TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.) que serán utilizados para fertilizante y $217,100.00 (DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) para semilla certificada, dando un total 
de $542,050.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), los cuales se aplicarán de la siguiente forma: 
 

CANTIDAD CONCEPTO MONTO 

67 Toneladas Fertilizante  $             324,950.00 

167 Bultos  Maíz  $             217,100.00 

 
TOTAL:   $           542,050.00 
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TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 
día de su aprobación por el Honorable Cabildo. SEGUNDO.- Se instruye a la 
Secretaría Municipal para realizar todos y cada uno de los trámites necesarios y 
conducentes para el cumplimiento del presente acuerdo”. 
 
 
 
SM/115/18-05-16:“PRIMERO.- Se autoriza erogar la cantidad de $169,000.00 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) del remanente del Fondo de 
Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico (FAEDE) 2013, que se 
aplicarán en catorce talleres para artesanos del municipio de Jiutepec, conforme a 
la siguiente relación: 
 

No. Nombre del Taller 

1.- Traje de chínelo 
2.- Panadería 
3.- Repostería 
4.- Bisutería 
5.- Floristería 
6.- Colocación de uñas 
7.-  Piso epóxido 3ra. Dimensión 
8.- Sistema de Refrigeración 
9.- Coctelera 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Cabe hacer mención que por la demanda social que presentan algunos de los 
talleres que se enlistan, se estarán repitiendo los talleres señalados con los 
numerales del 1 al 5, haciendo un total de 14 talleres. SEGUNDO.- Se autoriza a 
la Tesorera Municipal, a dar cumplimiento al acuerdo en mención en los términos 
aprobados. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a 
partir del día de su aprobación por el Honorable Cabildo. SEGUNDO.- Se instruye 
a la Secretaría Municipal para realizar todos y cada uno de los trámites necesarios 
y conducentes para el cumplimiento del presente acuerdo”. 
 
 
SM/116/18-05-16:“ÚNICO: Se autoriza al Ciudadano José Manuel Agüero 
Tovar, Presidente Municipal, para la suscripción del Contrato de Comodato con el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos y el H. 
Ayuntamiento, con el objeto de establecer las bases generales y particulares de 
colaboración institucional, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que 
permitan proporcionar capacitación a los habitantes del municipio, en la fracción 
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de espacio en el inmueble materia del presente instrumento jurídico, en sus 
términos. TRANSITORIOS: PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a 
partir del día de su aprobación por el Honorable Cabildo. SEGUNDO.- Se instruye 
a la Secretaría Municipal para realizar todos y cada uno de los trámites necesarios 
y conducentes para el cumplimiento del presente acuerdo”. 
 

 


